
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), catorce de junio de dos mil veintidós.  

 

2017-00892 

 

En atención a la solicitud de la Dra. ANA MARIA PENAGOS ARRIETA, 

apoderada del señor JUAN PABLO RESTREPO CARDONA, se le pone de 

presente que para la garantía que debe prestar su poderdante para salir 

del país, debe tener en cuenta la cuota alimentaria que se fijó en audiencia 

del 13 de noviembre de 2018, con los correspondientes incrementos anuales 

de acuerdo al aumento establecido por el Gobierno Nacional para el salario 

mínimo legal. 
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